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NOTICIAS DE LA PENÍNSULA. j

Ayer dimos cuenta de la esposicion que
á nombre del pueblo de Cádiz hizo el sindico
al ayuntamiento de aquella capital: lo que
sigue es la proclama que á consecuencia de
ello espidió el ayuntamiento.

»Habitantes de Cádiz.'= El ayuntamiento
'constitucional que mereció vuestros sufragios
y que se ha ocupado incesantemente en el
deiempeño de sus atribuciones para corres-
ponder á tal confianza, ha tenido hoy el sen-
timiento de notarla disminuida por ¡parte dtí
algunos de entre vosotros, que desconocien-
do xi olvidando la diferencia que hay de es-
presar el pueblo sus deseos ó quejas ante
un gobierno representativo, dirigido por aque-
llos que no han desmerecido de su opinión
y de un gobierno despótico que solo recono-
ce su interés ó su capricho , han espuesLo
.la tranquilidad publica por un estravio de su
.celo, con reuniones contrarias á la Consti-
tución , que señala el medio legal de la pe-
tición decorosa á las autoridades encargadas
de su seguridad y gobierno. =:La bondad del
objeto jamas justifica los medios empleados
y mientras no hay motivos de desconfianza
de la autoridad constituida por la ley, todo
lo que no se haga por ella es subversivo,
tumultuario y anti-constitucional; el desviarse
de esta senda produce ejemplos perniciosos
á (¡uè seria temible acostumbrar á los menos
ilustrados; desacredita una ciudad culta, que
vive del comercio y de sus relacionas con el

.esterior; daña á una considerable parte deesta-

.blecimientos, talleres, y artesanos que solo
deben &u subsistencia al trabajo personal ; y
en fin da ocasión á los malévolos para sacar
partido del desorden publico. = El ayuntamien-
to sin embargo ha debido ocuparse, y se ha
ocupado, de los clamores manifestados por

.aquellos demasiado celosos ciudadanos; ex-
hortándolos no obstante, para que en lo su-
cesivo presenten sus votos por los medios le-
gales: que son la imprenta, la petición fir -
mada, ola indicación verbal á los procura-

dores síndicos que llevan la voz del pueblo.
A A la virtud de una razonada esposiciou del
primero de estos, que recopilaba los deseos
espresados por la generalidad, dignos de Ja
consideración del ayuntamiento, ha acordado
este en sesión de hoy representar al Escmo.
Sr. gefe superior político de esta provincia,
entre otras cosas, la necesidad de remover
de sus empleos á aquellos generalmente co-
nocidos por desafectos á la Constitución , y
de tomar gobernativamente medidas vigoro-
sas contra los eclesiásticos, que directa ó in-
indirectamente tratan de desacreditar las nue-
vas instituciones. = Asimismo ha acordado re-
petir la representación hecha al poder ege-
cutivo sobre la urgencia de ver determinada
cuanto antes la ruidosa y dilatada causa del
diez de marzo, y de adoptar medios para
contener los crimines y desordenes, que lla-
man la espectacion pública, y claman por
justicia.:?El ayuntamiento espera que esta
manifestación franca, que presenta al público
del celo que le anima, y que tiene bien
acreditado en sus determinaciones, y en la
Conducta particular de cada uno de sus in-
dividuos, le será garante del orden, mode-
ración y conducta, que tanto distinguen á
este ilustre vecindario, y no duda que este
cooperará para conservar la tranquilidad pú-
blica , precaviendo cualquier esceso, que se
quiera cometer para alterarla. Cádiz i.° de
diciembre de 1820. = Siguen las firmas.

La lentitud con que jse procede en la cele-
bre causa del io de marzo, y genera lmente en
todas aquel las , que versan sobre atentados come-
tidos contra el actual sistema es el ihiico mo-
tivo que ha comprometido la seguridad públ ica
en dos grandes poblaciones , cuales soa Valencia
y Cádiz , y que tiene en zozobra á todos ¡os
buenos. Con esta ocasión vamos á trasladar lo
que dice la te r tu l ia pat r ió t ica de la isla de Leoa
acerca del entorpecimiento que ha sufrido ald-
inamente el proceso de Campana.

Estamos siendo testigos del ridiculo y aim
monstruoso modo de formar los procesos mil i ta-



V£$ , j*r,!j,<fia 3 ji  .I.a.iabUiuria de uuesçros anterio-
res despotices gobiernos. -Teman estos mandado
( y aun se obedcc? ) d iesen1 ios generales las de-
c la rac iones pq,r una xsertificíjcipn', y de a l i í ahajo
e.n la f^rma .(irduiar^ii ¡Esto S'ibjdo , oigan nues-
tros ¡ectoces lo que ha l lamado nuestra atención
en estos días , y aun escandal izado. — El fiscal
de la causa del diez de rmirzo pa¿ó dcsde'Saald-
car un interrogator io para que contestase el ge-
neral Campana ( que sigue arrastado en la pobla-
ción de Saa Garios de esta c iudad); este dio sn
declaración por uaà.cer i ídt íaciop ; mas el fiscal,
obrando como debía , i a devolvió diciendo se
nombrase un geje que con sn secretario evacuase
las preguat'as' <Tél ' interrogatorio'; pues Camparía,
corno presunto reo, no debía declarar ep otra
manera. Nombró, en efecto, un gefe el capitán
general de la provincia, y un oficial subalter-
no , que pasaron al arresto del general Cam-
„paoa .á ^niea 4i]ai;au la .arden que .llevaban $
también se la enseñaron. Mas Campana contes-
tó .up le .ciaba cu m p Ripien t o .fia^ta que .el ,rnisr
ino capitán general se le comua¡ica?«.e directamen-
te á su señoría. Esto visto por el g e fe nom-
brado, ofició euauto había ocurrido ; y en esté
estado pet\uiane,cé hace un mes ui,i asunto que
debió concluir le en tres horas. — Así las .caá-
.sas ?e eter.niztin , a&í los delitos quedan impunes
por tanto t,ieinpo ,, :así ,e.l pueblo $e fiX^ta .$1
^.er $.0 se castigan Jos qu.e siipo(u,e r.eqs ; así >ver
¿flps velar a 1,08 amaines dení o.i\$.cfi pajra. q.u,e
aquel no "tome en ,uo momento ,de calor ? (co-
mo ha sucedido) por su mano , el castigo q'ue
espera en vano dé la leyes ; y así, éd'-fin , se
desacreditan e-1 gobierno y los tribunales , por
s,u íait» de »vigor en co,oclu¿r las cansas qae'íha.-
ce tanjt,? íAemp(p lia,a llamado la ,es,p(ect.a,cÍ9p p,ií-

JWjSP1
((*) $1 fin ,e.l CQjtitftp genera} , por djictymety

dpi auditor, hq mandado 'declarç Campana como
el fiscal Hermosa hqbia dispuesto.

jLas ivltiraas npíicias.de ¿Víadri/i íiau ca.usMo á S.
F,e£,a,ando .y en l,o,s ^çjasf^f^jps^ç^djja^^ĵ
sensación .estraordjnaria : la agitación y la s,or-
presa se veian pintadas en e( semblante de to-
dos los buenos hijos de la pat r ia, ï/a idea cîe
que se hubiese barrenado algún artículo del Có-
digo sagrado esaltò los ánimos, y los puso en
roo v i raí e tu o hasta .un punto .que no es fácil d«s-
cribir. Peri}  '|,uego q,ue $e sup,p que eya nueva
irriga de los t^alo? solo ha servido panj dar
nueva solidez al sistema c.onstijtuciona!, y para que
pianificate S. M. de nuevo los verdaderos s.anti-
mientos que le an iman por la felicidad de la
Nación , á ia desagradable sor|3resa sucedió el
mayor regocijo y entusiasmo , calmándose la
efervecencia producida por los rumores que en
los días anteriores se habían esparcido.

En la madrugada del dia 2 de Diciembre
tuvo aviso el alcalde corislitucional de Alco-
cer (en la Alcarria) .4,0 .que Dionisio Boni-
l lo , \yecinp d£ esta v i l la , había dado de
puñaladas á un mozo de la misma. El al-
calde mandó iuinedíatamente que saliese á
prender á Bonillo una partida de ocho mi-
licianos , mandada por Manuel de Castro, sar-

fi-
gerito de ïa segunda cqmpama ; y como el
delincuente "l a viese venir hacia la cueva don-
de e.1 vivía, fuera de Ja pohlatrion, traló de
salvarse con ;la faga. .Esto uo ob-staiHe, los
mil ic ianos egecutaron la prisión ..sin-' que íes
intimidase ia vergonzosa nombradla del vio-
lento Bonillo , ni los males que pudieran te-
mer de sn familia y parientes.

No solamente elogia el ayuntamiento el
buen porte ,y conducta del sargento Castro
y su partida1 en esta ocasión, sino que ha-
ciendo la debida justicia á todo el batallón
de milicias, manifiesta 4o mucho que sus in-
dividuos contribuyen al bien general, y que
sus patrul las son por la noche el terror de
Ips malvados. Esta apreciable porción de nues-
tros conciudadanos hacen coa toda puntua-
lidad el servicio que les toca; cumplen exac-
tísunamente las ordenes que reciben, y es tan
vivo el celo que les anima por el bien de la
patria,, cjne .adema? .de cu^QuiTÍr. en Jos dias
festivo? álos ejercicios ,4o.Ç,tnnales, se jun-
ta.n por las lardes en cas ŝ particulares des-
pués de sus ocupaciones diarias; y*en jugar
de descansar, aprenden las formacion.es, girc/s
y,,el nxanejp 44 .arma.

I^ega á tacito e) entusiasmo., ;qu,e: se hajj
presentado p.ai:a se-rvir en el .batallop .varios
Sixtos es,ce.pti|a,d,<)S po,r mayores cíe P,d.̂
e.u ê ,el,los él re.ti.rado D. Juan ^iv.elo tJri r̂
tia, d,e ,69 añçs c)e ^dad, y el .sargeptp iaurr
tiU^^P en el servicio Fernando Abarra,., .¡si
q-ujeges Ip^ gx'^iciapps l^n njan.i.fe.stadp .^u agi>r
de,cJLmierijitQ, ^oQ>}j,r,a(\dolô  çapfenê . . ,,

JSfQTïÇÍÀS PARTICUJLAR Ŝ pE JBA^CJSLONA.

Habiéndose consultado á S, IÜ. diferentes du-
das ocurridas en ias elecciones de Ayuntamien-
tos, tanto respecto á la apt i tud de las perso-
nas .paca ios diversos derecAios que ep este im-
p^rítan ê -asuato s,e .ege^cjtan, COJHO respecto aï
:ip,o49 ÇÍÇ yejf|ß?^r^?- y ve^cef las diiiauJtadßs
.que se hgn prese^^ado, ,ó reclamar los .vicio? ^.uese
hubieren cometido ; y sobre ;la decision de los
empates que en las votaciones de los Ayuntamien*
tos ocurran; S. M.', conformándose'con el dic-
tamen del Consejo de Eetado, para que no se
e.n torpedean tan interesantes operaciones, y se evi-
ten los discorbios á que suele dar margan

. e^fe convecinos i.a fait^ de disposición clara e.n
estos pantos, s,e ha jàervido resolver con la ca-
l idad de por ahora las indicadas dudas en los
términos siguientes :

i.a Sobre cómo se han de decidir los empa-
tes que ocurran en las elecciones ó nombramien-
tos de Electores de par roqu ias , bien en el caso
de salir con igualdad de votos, mayor número
de sugetos d.el que se necesita., ó bien .en el.de
<ìstar empatados los que fal teii para completar le.

Resolución. Qae en todos estos casos debe de-
cidir la suerte ; porque este es el método que
establece la Constitución para casos iguales, y
el roas sencillo y exento de di f icul tades y cindas.

a.? Cómo se han de decidir iguales empates
en ios, n,Q.!ftbramieiHos y votaciones que ocurraíV
£n los Ayuntamientos.



Rjesolticion. :Qiiâ en .-cuanto"̂  Aotufersfnientoa '
debe observarse la ;m¡ sai a ragia ¿de ita .¿suerte, ;co-
mo ss practica en el .Conse-j-o; ;y .por i io tocao-
te ,.á las demás votaciones .;se ejecutará lo q,ue es-
tá p.ee venido por las: leyes -que tío .están .deroga-
das.

3.a Quiénes son los verdaderos deudoras á las
fondos públicos, y si «Stan privados jde í.ía voz
activa y pasiva.

.Resolución. Que,.como 'caudaies públicos,-de-
ben -reputarse todos tos qua pertenezcan -á ¡los
fondos .d.e Propios y Arbitrios, -Pasitos -y otros
cualesquiera .ramos .de los pueblos., como-también
todo .lo .correspondiente á ..las reatas, de la Ha-
cienda nacional :y '.Crédjf.o:piibüco; y que los deu-
dores, qae him de estar suspensas de los dere-
chos de .ciudadanos, y anie ,no ipueden ¡ni deben
tener voz act iva ai .pasiva en las elecciones, son
los que -e^tan en mota, .que reconvenidos .para
paga.r ;ias deudas, :iio ;han pagado al tiempo de
hacerse Jas elecciones.

'  4¿a 'Si tiene voz activa y pasiva ¡un menor
de 25 años y mayor .de ai , .que es :Subt.cuien-
fe de ïMií ic iss, .con casa abierta y ¡hacienda.

¡Resolución, Que todo .español , sea ó no mi-
iisur, que se hal le eu el caso que espresa esta du-
da , -y no t«nga .perdido.« ó suspensos los derô-
tíhos de öiudadnno, .disfruta de voz -activa en co-
dtejS las elecciones.; pero d£ .ninguu modo de la
pasiva,.si no coneurcen ademas en su persona las
p&rtíeu-iapçs, ci'í'cuastanoias y -ivecfií isitos que 'espre-
aanieut-« se -exíijen para ¡os casos «jne «e woten.

3/ Si .tós ijuntas .parroquiales para elecciones
de ayuntamientos pueden <<immiir las dudas .que
se susciten sobre las calidades de los concurren-
t£.s ;á Jsa ,vp,taciun.., ,y si lo que .decidiesen serege-
cutará sin recurso.

Resolución. -Qae ias jantas parroquiales deci-
djkn en el ac-to las dudas qu,e acurra«, y con
lo que resuelvan le coní inúea hasta su conclu-
SÂG.9,, saiv.os ios r ecu r-:G s al-Gefá .político que tie-
ne efttabil.ecidos' «1 art, 2,3 del cap. 3.° de la Ins-
truccio.n de 23 de jun io de 18.13 para eJ %o-
Cierno económico-polít ico de Ja.s provincias , pro-
cediéndoçe conforme á él en todocuanto dis-
pone.

6.a Sobre el modo de hacer e! nombramieO"
to de esc.rutaciores y secretano para las elec-
ciones.

Resolución, Que no habiendo nada dispuesto so-
bre el particular ni en ia Constitución, ni eft
los decretos de las Cói^s, y habiendo sido varia
la pra'ctica, eligiéndose en unas partes á pro-
pqgsta del presidente, en otras por ac!amaciou,
y. en otras po.f votación, rigorosa, se haga por
votación rigorosa; eaíendiéndose por tal la acla-
mación cuando la hubiere.
. y? Si tqdo español, aunque no esté en po-

sesión de los dere.-hos de ciudadano, puede in-
troducir los recursos de nul idad de las eleccio-
nes, ò si podrá hacerse tan solo p >r el ciuda-
dano que esté en el p leno goce de sus derechos.

Resolución. Que todos los que tienen per-
didos ó suspensos los derechos de ciudada-
nos, asi como están inhabi l i tados para inter-
venir en los actos de elecciones, lo están
igualmente para hacer reclamación alguna, no
solo en asuntos relativos á ellas, sino en to-
do lo que teoga conexión con el gobierno
del pueblo ; pero tales recursos podrán muy

1
bien hacerse ^ps>r lös tfuc salo tengan wz -
tiva de que-se trata en la duda '4'a

8.a Finalmente, si deben óirse los recur-
sos de nulidad fuera dé Jos ocho días pre-
venidos, y solo en los tres casos que señala
eKGefe politico de Granada,, á saber: i.°
Guando las elecciones se hagan eon el de-
fecto cardinal de-falta de 'citación. 2.° Guan-
do haya parentesco dentro de los grados que
previene la ley entreoíos individuos ;que com-
ponen el Ayuntamiento. 3.° Cuando sean abas-
tecedores los individuos ..cíe dichas corpora-
ciones ; ó si aun cuando no se hagan estos
recursos , el-gobierno,polít ico de oficio coa
instrucción del espediente .podrá -determinar
por sí, ó consultar con S.'-'M.

'Resolución. Que no se haga novedad al-
guna en lo qne sobre este purito está man-
dado , porque serán menpr.es los daños que
lian de seguirse en la tojerancia de Algunos
de 'los defectos que se indican, que ios que
resultarían si se diese lugar á recursos des-
pués del término señalado 5' y así que se guar-
de y cumpla exactamente el citado art. a'á
dol cap, 3.° ¡de la instrucción de a3 de Ju-
nio de i8i3.

Lo comunico á V. S. de Real orden para
su inteligencia y efectos convenientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de
Diciembre de 18^0. = Agustín Arguelles. = Sr.
Gefe político de la provincia de Cataluña.

El Escmo, Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de la Gobernación de la peninsula,
con fecha de 9 del actual dice al Sr. Gefe Po-
lítico superior de esta provincia de Real orden
lo siguiente«.

«Al Gefe Politico de las Islas Baleares di-
go coa esta fecha lo que. sigue. —El Rey se ha
enterado de 4o que V. S. manif iesta en su carta
de 31 de ¡octubre ú l t imo, , solicitando que eu
atencio.a a/i /feliz estado de. desinfección de la
Isla de Mallorca , se admitan .los buques que pro-
cedan de las -Baleara en puertos del cont inen-
te sin necesidad de dirigirse antes al Lazareto
de Manon.'S. M. 4eseatK*° conci l iar los intere-
ses de los. naturales de esas islas con las medi-
das de seguridad y de salud publ ica , que no
deben desentenderse , ha .oído el dictamen de la
Junta suprema de sanidad , y conformándose con.
él , se ha servido resolver :.que en un negocio
de tanta importancia se observen las reglas si-
guientes, ~,Q ¡e la duración de la cuarantena de
los cuatro pueblos infectos de la isla de Mallor-
ca y caserío? circunvalados por el cordón, sub-
sista hasta fin de enero proximo venidero , pro-
hibiéndose entretanto como hasta aqui toda comu-
nicación de entrada y salida de personas y efec-
tos entre ellos y los pueblos á retaguardia del
cordón ; y que las embarcaciones que en dicho
espacio de tiempo dieren la vela de los puer-
tos sanos de Mallorca, e» cualesquiera otros de
la Nación donde se les pueda admi t ir , sean re-
cibidos bajo el concepto de patente sospechosa:



-que terminad*  dicha cuarantena eft «i téVmîno
prefijado ^ -¿a haber sobrevenido ningún acci-
.dente real ni sospechoso del contagio ? queden
desde entonces espeditas entre los referidos pue-
blos infectos , y todos los domas de Mallorca
las comunicaciones personales y de efectos incoa*
tumaces, solamente por 1o -que toca :á su estfac-
cion de los primeros , cuya prohibición de se-
mejantes -efectos debe subsistir hasta fin de
agosto del año pí-ogimo , cuido de su observaw-
cia -las Juntas de sanidad y vecinos de los pue-
bJos.fronterizos , sí por sa costo d otras cau-
sas no' conviniese mantener el cordón ; y que
desde el compleménto de la cuarantena hasta
ía -época designada de fin de agosto , las-embarca-
ciones-salidas dé los puertos sanos de M*l ;erca
tton géneros insusceptibles contagio se reciban en
los de la Monarquía con una cuarentena d« ocho
días de observación,.y b3Jo de patente spspeeho-
sa si. conducen mercaderías susceptibles de con-
tagio, e« inteligencia 'de que hasta dicha epoc*
de fin de agoíto no se podrá estraer por mar
de los pueblos antes contagiados ningún genero
éapaz de 'recibir y retener e-L contagio ; 6 si sa
ettragere-, no se admitirá sin haber sufrido an-
tes en el lazareto de Mahon una cuarentena ri-
gurosa de puri f icación. Que las procedencias de
la islas de Menorca é Iviza , se admitan libre-
mente desde principios de febrero próximo,«

Lo qu.e se anuncia al público para . su cono-
cimiento. :~ De orden del señtfr gefe político» =
Antonio Buch secretario.

t4]

Hemos visto el numero 5.° de la revista
Nacional y patr iót ica, que con los cuatro nú-
iueros anteriores se vende por junto ó por se-
parado en la librería de Garriga y Agimsvlvas
I 6 cuartos,'^"En este, su autor se propone
por objeto tratar de la Inquisición, nombre que
debenarnüs ya olvidar, y desterrar del diccio-
na r i o, si 'no Ibera para confundir á algunos
bárbaros, que echan á menos todavía las tor-
tucas , las hogueras y la deshonra de la religión
cristiana. Tiempo es ya de que est?, enjugo« las
lacrimas que le arrancaron sos mismos ministros
aun nías que sus perseguidores-; pues si la sangre
àe los mártires tegába y fecundaba la fierra y
hacia brotar en el la una multi'íud ^de nuevos
creyentes, las cenizas de los sentenciados este-
rilizaban la semilla del evangélio infundiendo
en sus enemigos un horror insuperable acia no-
sotros , y apartándolos de una comunión que tan
barbara se presentaba á su vista. La caridad y
la humildad estendieron la iglesia de Jesucristo:
la crueldad y la soberbia iban á -estrechar mi-
seral·lemente sus l imites; cuando la ilustración
Oe los siglos, mas amiga de la religión de lo
gue suponen algunos fanáticos, ha venido en su
socorro, Y quien dijera que cuando yacen ya
reducidos at polvo estos edificios de infamia y
de barbarie , 'haya todavia quien desearía indu-
cir á los españoles á volverlos á leVantarî Nues-
tras sospechas no son infundadas: estábamos ha-
ciendo el anál is is del opnscuío que anunciamos,
cuando leimos otro anuncio en el diario de ayer
de ima impugnación sólida y provechosa para
instrucción y desengañó del público contra la
doctrina y demás proposiciones que se leen en
«n dictamen dado por el Dr. D. Antonio Josef

de Padrón. A este nombre vetterabïe, conoci-
mos ya que el dictamen de que se habla es el
que dió á las cortes estraordinar ias sobre Ia
Inquisición este virtuoso sacerdote, este integia
diputado, este a-posto! da Ia América dei norte.
Hemos demostrado diversas veces la existencia
entre nosotros de una conspiración dirigida por
ahora á estraviar la opinion pública ç no nos
fuera acaso di f íc i l señalar el origen de estas sus-
cripciones "secretas para 'la reimpresión de todo
lo peor que sale en España y de todos los es-
critos que vierten la mas ponzoñosa doctrina. Ya
el descaro llega á un punto que merece la aten-
ción del gobierno; pero nosotros dejándole en
la apatía, de que tenemos derecho á quejar-
nos , opondremos á esta corriente los diques po-
derosos de la opinión , que no pnede ya retro-
gradar , y de los escritos luminosos que como
la revista patriótica,' sepan ¡a n ir la piedad con
la filosofía , y la fuerza con la c lar idad, <5 para
mayor confusión de estos bárbaros les opondré*
mos sus misKios hechos y sus mismos escritos t
el norte de los inquisidores del sanguinario Eí-
merich , y la obra sobre el origen y progresos
del santo oficio del delirarci« Lois de Param»,
de las que estrada a lgUHOs pasages el citado
número de la revistâ  Su lectura nos ha causa-
do el horror que '¡ruspiran siempre los grandes
crímenes reducidos á sistema , y la santa indig-
nación que sienten los amantes de su religió«
cuando ven ajado su divino rostro. Iguales sen-
timientos deben mover en el pecho de todo ca-
tólico i lustrado, por lo que recomendamos muy
-particularmente su lectura.

Embarcaciones-entradas al puerto en el dea de ayer.

De Gibraltar en io días el patrón Julián Roig,
íatalan, laud S. Antonio, con pimieuía de su
cuenta.

De Lisboa en ao dias el capitán Juan Luiken
hanoveriano, galeas Neptune, cotí algodón á va-
rios y él buque á D. Pablo Mi raída y C.a

De ídem, en idem, el capitán Juan Henrique
fíerbres Danei, bergantín , bella al ianzâ  coa al-
godón á varios y el buque á los señores de Lar-;
ra'rd y compañía.

De Genova en p dias el capita« Roberto Bac-
ker, ingles, escuna Maria, en lastre á la orden.

De Lisboa, en 13 días el capitán Juan Hum-
ble ruso, bergantín, Maria Sofia, coa algodón
á D. Juan Pablo Soler y escardo.

De Lisboa en ai dias el capitán Maguus Mar-
tenssor, sueco, fragata providencia, con algodón
á D. Juan Pablo Soler y Escardé y el buque á
los señores Almgren y Westyzíithius.

t r ' i
TEATRO PRINCIPAL.

Hoy la compania española ogecutará '^ come-
dia en 3 actos, el Cid campeador, cuyo pa*
peí lo desempeña el señor Prieto : de=puïs se
bailará el bolero por la Srat Munné y Alsina,
dando fin con la pieza en un acto: Lo que es
constitución» A las 6.

TEATRO de los gigantes.
La misma función de ayer» advirtiendo que se

cantará el trágala. ~ - A las 6.

Continúan los juegos de manos en la calle den
Aray.
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